
1



PRESENTACIÓN
Esta publicación es un Informe que soporta y amplía, 
el contenido de la  directa y muy oportuna exposición  
de las representantes de la Iniciativa Nicaraguense de 
Defensoras de DDHH de las Mujeres que participaron 
en el 164 período de Audiencias Temáticas de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
CIDH, realizada en la ciudad de México el pasado 6 
de septiembre de 2017.

Pero además, este informe recoge resumidamente 
de manera clara y precisa las violaciones de 
derechos humanos que a diario enfrentan y sufren las 
defensoras de derechos humanos de las mujeres en 
nuestro país, en un accionar oportuno y permanente 
saliendo al paso de las agresiones con sus Alertas y 
llamados del “cese de la represión”, llamados que se 
difunden a nivel nacional e internacional.

Esto muestra la coherencia del  contenido del 
informe y comparecencia en la audiencia  de la 
CIDH, con el accionar cotidiano de la Iniciativa.   
Presentes como defensoras comunitarias frente a 
la violencia contra la mujer,y sus derechos sexuales 
y derechos reproductivos, activistas por el derecho 
a la tierra, al ambiente, al agua y los recursos 
naturales, defensoras de Pueblos Indígenas y 
Afrodescendientes, de los derechos de las personas 
con discapacidad, y de los niños y las niñas, de las 
personas LGTBI, los y las trabajadoras migrantes y 
sus familias, acompañantes de víctimas que buscan 
verdad, justicia y reparación integral, defensoras de 
derechos laborales y de la libertad de expresión, entre 
tantos otros campos de acción, dedicados a enfrentar 
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la represión y atender los problemas cotidianos de la 
gente perseguida; ayudando concreta y eficazmente a 
las víctimas de las violaciones de derechos humanos 
como razón primera de su existencia. 

Acciones que caminan al lado de un recuento 
de hostigamientos y  persecuciones de diferente 
naturaleza que incluyen amenaza, coacción, 
difamación, asesinato, tortura, secuestro, violación 
sexual, calumnia y persecución penal injustificada lo 
que constituye una verdadera criminalización de las 
defensoras.

Agresiones que no son casuales, y como lo planteó 
por primera vez la Relatora Especial para defensores  
de derechos humanos de Naciones Unidas en 
diciembre de 2010, porque las defensoras plantean 
temas que cuestionan la cultura y estructura 
dominante, “son especial y específicamente 
vulnerables y las violaciones en contra de ellas tienen 
además un componente de género y por eso son 
atacadas tanto por su activismo como por el hecho de 
ser mujeres”.
 
Esperamos que la Iniciativa Nicaraguense de 
Defensoras de Derechos Humanos, persista en su 
empeño de continuar trabajando para que un día no 
muy lejano, podamos hacer realidad sin obstáculos 
“nuestro derecho a defender derechos”.

Vilma Núñez de Escorcia
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INTRODUCCIÓN

El presente documento ha sido preparado en ocasión de 
la Audiencia temática otorgada por la Ilustre Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH/OEA) en su 
164° periodo extraordinario de sesiones.

El mismo contiene información de la situación de las 
defensoras de derechos humanos en Nicaragua, basado en el 

registro de agresiones que desde el 2015 realiza la Iniciativa 
Nicaragüense de Defensoras de Derechos Humanos, IND, en 
coordinación con la Iniciativa Mesoamericana de Defensoras 

(IMD).

Este reporte también retoma informes de organizaciones 
internacionales de derechos humanos, artículos periodísticos 

y otros documentos que sustentan las denuncias y 
testimonios.

Integran la Iniciativa Nicaragüense de Defensoras de 
Derechos Humanos de las Mujeres, INDDH, más de 

200 defensoras articuladas en redes, organizaciones, 
movimientos y grupos de diferentes departamentos del 

país, así como de mujeres en su carácter individual, además 
que forma parte de la Iniciativa Mesoamericana de Mujeres 

Defensoras de Derechos Humanos (IM-Defensoras).
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Nicaragua es el país más extenso 
de Centroamérica, con 130,373,47 
km2 y casi 6 millones de habitantesi; 
el 50.4% son mujeres y el 54% 
tiene menos de 30 años. La 
mayoría (57%) vive en lo urbano 
y el 43% en lo rural. El país está 
dividido en 15 departamentos, 
2 regiones autónomas y 154 
municipios. El 8.2% es indígena y 
afrodescendientes, concentrados 
en la Costa Caribe.

B. INSTITUCIONALIDAD 
DEMOCRÁTICA
Nicaragua, se caracteriza por 
tener un gobierno autoritario, 
con rasgos populistas, donde los 
poderes económicos y políticos 
han creado un régimen represivo, 
de acuerdo con el “Informe sobre 
Derechos Humanos Conflictividad 

en Centroamérica 2015-2016”, del 
Equipo Regional de Monitoreo y 
Análisis de Derechos Humanos en 
Centroaméricaii.

En los últimos diez años, luego de 
dos períodos presidenciales de 
Daniel Ortega, el país experimenta un 
acelerado proceso de deterioro del 
sistema democrático. Se han operado 
cambios en lo político y en lo jurídico, 
se ha consolidado la centralización 
presidencial y la subordinación total 
de la policía y ejército a la misma, 
persistiendo la no independencia 
entre los poderes del Estado y la 
sistemática violación de derechos 
humanos.

Este contexto es garantizado con 
modificaciones jurídicas como las 
reforma a la Constitución Políticaiii,
a la Ley Electoraliv, al Código Militarv, 
al marco legal en materia tributariavi, 
la Ley Integral contra la Violencia 
hacia las Mujeresvii; y nuevas 

A. CARACTERÍSTICAS
SOCIODEMOGRÁFICAS

normativas como la Ley de Seguridad 
Soberanaviii, la cual derogó la Ley 
de Seguridad Ciudadana creada 
bajo el Tratado Marco de Seguridad 
Democrática para Centroaméricaix 
e impuso un modelo de seguridad 
basado en los intereses del Estado, 
en detrimento de los derechos de la 
ciudadanía.

A lo anterior se suma el descontento 
por las concesiones a inversionistas 
extranjeros para el desarrollo de 
megaproyectos, como la minería a 
cielo abierto y el canal interoceánico; 
cuestionados por la falta de consulta 
ciudadana, ausencia de estudios de 
impactos y daño a áreas protegidas, 
ambiente y reservas de agua.

En noviembre 2017 se desarrollará 
un proceso electoral municipal 
excluyente de opciones de oposición, 
sin garantía para el sufragio y farsa 
para los electores. Esto plantea el 
riesgo de repetir conflictos armados 
anteriores, al cerrarse opciones 

cívicas para generar cambios a favor 
de la institucionalidad democrática.

C. TELEVISORAS Y
RADIOEMISORAS
DEL PODER
La familia del presidente Ortega se 
ha convertido en propietaria de las 
principales televisoras y radioemisoras 
del país, asociados con Ángel 
González, para presentar una lectura 
parcial de la realidad. Se evidencia una 
creciente concentración de medios 
en manos cercanas a la línea del 
gobierno, mientras se sigue perdiendo 
espacios independientes.

D. DESIGUALDAD 
ECONÓMICA SE 
MANTIENE
Oficialmente se plantea un crecimiento 
macroeconómico mínimo, pero la 
desigualdad se mantiene. La riqueza 
está concretada en pocas familias, 
incluyendo la gobernante.
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Para  la  mayoría  prevalece  la  agudización  del  
empobrecimiento.  Las  problemáticas  graves  que  

vulneran  a  la  población  siguen  sin  resolverse,  
como  la  violencia  contra  las  mujeres, el desempleo, 

la discriminación y exclusión social de poblaciones 
minoritarias  (etnias,  originarias,  afrodescendientes,  

LGTBI),  la  migración  forzada  ante  la  falta  
de  empleo,  la  trata  y  tráfico  de  personas,  
la  impunidad  ocasionada  por  la  corrupción  

e  inseguridad  jurídica,  que  además  propicia  
condiciones  para  el  crimen  organizado  y  el  

narcotráfico, ocasionando un clima de desesperanza e 
indefensión de la ciudadanía. 

 
E. VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y DESPROTECCIÓN 
ESTATAL 

La crisis de gobernabilidad muestra, además, 
retrocesos en la lucha contra la violencia  hacia  

las  mujeres.  El  Estado  se  ha  desmarcado  de  
su  obligación  de  proteger,  atender,  sancionar  

y  erradicar  la  violencia  contra  las  mujeres.  Las  
reformas  a  la  Ley  contra  la  Violencia,  la  eliminación  

de  las  Comisarías  de  la  Mujer  y  la  Niñez,  la  
mediación  en  delitos de violencia y la creación de 

Consejerías Familiares, lo demuestran.  
 

Las  víctimas  tienen  que  enfrentar  la  indolencia  
de  las  autoridades,  que  en  vez  de  protegerlas 
minimizan las denuncias, las derivan al Ministerio 

de Familia y no permiten  que  las  defensoras  
las  acompañen,  colocándolas  en  indefensión y  

exponiéndolas  al  riesgo de femicidios. 

El  país  vive  la  mayor  escalada  
de  letalidad  de  violencia  
contra  las  mujeres.  En  los  
primeros  siete  meses  del  2017  
se  reportan  37  femicidios,  
un  asesinato  y  un  homicidio,  
según el Boletín Femicidio en 
Nicaragua, agosto 2017, de 
la organización Católicas por 
el  Derecho  a  Decidir  (CDD),  
todos  caracterizados  por  
la  misoginia  y  saña  de  los  
perpetradores.  
 
Ocho  crímenes  de  crueldad  
contra  mujeres  se  informaron  
en  agosto  de  2017.  Por  los  
relatos  de  sus  familiares,  siete  
habían  interpuesto  denuncias  
en  la  policía,  las  que  
terminaron  en  mediación  con  
sus  agresores.  Vilma  Trujillo,  
secuestrada  y  luego  quemada  
en  una  hoguera  por  miembros  
de  una  iglesia  evangélica.  
Anielka  Espinoza,  estrangulada,  
violada, desfigurada y tirada en 
cañaverales. Lucero Montoya, 
asesinada frente a la puerta  
de su casa. Catalina García, 
violada y decapitada junto a su 
hijo. Rachel Rostrán, golpeada 
y  enterrada viva. Karla Estrada 
Rostrán, golpeada, violada y 
decapitada.
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CDD también registró 48 femicidios en grado de frustración en lo 
que va del 2017, indicador de víctimas de la violencia extrema. 
A ello se agrega que 25 agresores (52%) están prófugos de la 

justicia y las autoridades no priorizan su captura.  
 

Esta crisis de gobernabilidad y el riesgo que el contexto  
representa para las mujeres nicaragüenses evidencian  un  
modelo de gestión alejado  de estándares democráticos,  

donde activistas, organizaciones civiles, movimientos sociales, 
defensores y defensoras de derechos humanos, están sometidos 

a la obstaculización de su labor y al riesgo permanente a su 
integridad física, psicológica y sexual.

AGRESIONES Y CARACTERISTICAS 
DE LAS DEFENSORAS
De acuerdo con el sistema de registro de IND, entre 2015 y 2017 se han 
documentado 389 agresiones en contra de 202 defensoras de derechos 
humanos (Ver detalle en Anexo 1). 

En términos generales las agresiones se caracterizaron de la siguiente manera:

Edad: Las defensoras agredidas tenían edades diversas, prevaleciendo las 
mayores de 25 años hasta mayores de 55 años.

Lugar de las agresiones: Una de cada tres de las agresiones registradas en 
este período, se dieron en Managua (Ver Gráfico 1). Seguido de la Región Caribe 
Norte (16,46%), León (12,20%) y Nueva Segovia (10,37%). Siendo notorio el 
aumento en el período de las agresiones a las defensoras de la tierra y territorio 
particularmente en el Caribe Norte y Nueva Segovia.
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DEFENSORAS
EN MAYOR
NIVEL DE
VULNERABILIDAD

Capítulo IV.

TIPO DE AGRESIÓN
La mayoría de las agresiones 
fueron de tipo Personal 
(56,95%), cuando la defensora 
desempeñaba su labor de 
defensoría, pero también 
se dieron en el hogar de la 
defensora ante la presencia de 
su familia, o fueron dirigidas 
a familiares mediante la 
intimidación o la agresión física.

Una de cada tres (28,48%) 
fueron Colectivas – vinculadas 
frecuentemente a la restricción 
de la movilización y el derecho 
a la protesta pública, como la 
participación en marchas.

Una de cada 10 agresiones 
(15%) fueron de tipo 
Institucional. Estas últimas 
incluyeron desde campañas 
de desprestigio y calumnia en 
contra de las organizaciones, 
a través de amenazas e 
intimidaciones a las líderes de 
organizaciones o la fiscalización 
continúa, hasta el cierre de 
espacios como ocurrió con dos 
espacios radiales de cobertura 
local y nacional.

Secuelas: Las agresiones a las 
defensoras trans representaron 
las agresiones físicas con más 
saña y secuelas en su salud. 
Asimismo, las defensoras que 
fueron criminalizadas sufrieron 
secuelas emocionales que aun 
inciden en su desempeño diario 
y el de su familia.

LA SOLIDARIDAD Y 
VOLUNTARIADOS EN LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS

De acuerdo con el registro, casi 4 de cada 
5 defensoras (73%) realiza su labor a nivel 
comunitario, seguido del apoyo jurídico 
(25.16%).

El 80% tiene al menos una persona que 
dependen de ella, siendo estos en su mayoría 
(90%) menores de edad. Con frecuencia las 
defensoras también son soporte y apoyo 
no sólo de sus propias hijas y/o hijos sino 
también de madres, hermanos, y otra familia 
ampliada.

Una de las principales formas de agresión 
hacia las defensoras es el desprestigio 
al acusarlas de “lucrarse de la labor que 
realizan”. Lo anterior contrasta con la 
evidencia presentada en el diagnóstico 
elaborado por la INDDH en 2015, que 
identificó que una de cada tres defensoras 
realizaba su labor de defensoría de forma 
voluntaria (38,5%), y un 62% que, aunque 
recibe un salario, también dedica tiempo 
voluntario fuera de horas laborales.
Con frecuencia, el apoyo brindado también 
les implica poner de sus propios recursos 
para la realización de la defensoría. Tres de 
cada cuatro defensoras (88%) ayuda con 
fondos propios, que incluye: tiempo personal, 
llamadas telefónicas (celulares), apoyo 
para transporte (o uso del vehículo propio), 
hospedaje para la víctima y, de ser necesario, 
para sus hijas e hijos, fotocopias para trámites 
legales y alimentación (IND, 2015).
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A. DEFENSORAS DE 
LA TIERRA Y DEL 
TERRITORIO

En los últimos dos años se han 
incrementado las agresiones hacia 
defensoras y defensores  de  la  
tierra.  Las  situaciones  que  hacen  
vulnerables  sus  derechos  son:
a)  la  concesión  del  territorio 
nacional a capital chino para la 
concesión canalera; b) la falta 
de consentimiento  libre,  previo  
e  informado,  y  la  creación  de  
gobiernos  paralelos  para  controlar  
el  territorio  de  pueblos  indígenas 
y  afrodescendientes;  c)  la  negación  
del  Estado  a  realizar  el  saneamiento  
de  los  territorios  de  las  Regiones  
Autónomas  de  la  Costa  Caribe;
d)  la  explotación por parte de 
compañías mineras y forestales en 
áreas legalmente protegidas, y en 
territorios como San Albino, Mina 
La India, Rancho Grande y Santo 
Domingo.  

Ante las demandas de las poblaciones 
afectadas, el Estado adopta una 
política de silencio y represión que 
privilegia los intereses de unos 
pocos. Campesinas y campesinos 
también  han  denunciado  la  
inconstitucionalidad  de  la  concesión  
canalera,  realizando  91  protestas  

pacíficas y presentando una 
iniciativa ciudadana de ley con 
miles de firmas demandando la 
derogación  de  la  Ley  840  y  
el  respeto  de  sus  derechos  
humanosx.  Las  agresiones  
a  la  integridad  física, la  
restricción  del  derecho  a  la  
libre  movilización, detenciones  
arbitrarias,  la  militarización de 
sus comunidades, amenazas, 
intimidaciones y hostigamiento  
psicológico, son las agresiones 
más enfrentadas por 
defensoras y defensores.  

Francisca  Ramírez, líder 
del Consejo Nacional en 
Defensa de la Tierra, el  Lago 
y la Soberanía, enfrentó 
violencia físicaxi junto a otros 
campesinos,  por antimotines 
que intentaban bloquear 
la  marcha; además de 
la  detención arbitraria de 
cinco miembros de Consejo 
liberados días después, sin 
garantía del debido proceso y 
sin explicaciones. Félix Calero, 
uno de los detenidos, denunció 
públicamente  a  la Policía 
Nacional de haberles torturado, 
golpeado y amenazado de  
violarlos. Los antimotines 
golpearon a varias personas y 
balearon a otras tres.

De acuerdo con el sistema de registro de IND, entre 2015 y 2017 se han 
documentado 389 agresiones en contra de 202 defensoras de derechos  

humanos (Ver  detalle  en  Anexo 1).

Tal como se representa en la tabla 1, el 45% de las agresiones fueron 
perpetradas por autoridades estatales. Siendo la Policía el órgano  represor  
y de vigilancia ilegal más frecuente en 1 de cada 4 agresiones a defensoras.  
Así mismo, personas o grupos cercanos al partido de gobierno han sido los 

perpetradores de la agresión en 1 de cada 3 casos.  
 

En el último período han aumentado las amenazas y la criminalización,  
valiéndose de investigaciones, vigilancia, detenciones e interrogatorios ilegales, 

y el uso de listas estigmatizantes y excluyentes.



20 21

Fueron detenidas por efectivos de la 
Policía Nacional, quienes bloquearon el 
paso del vehículo en el que viajaban y 
les impidieron continuar su camino sin 
ninguna explicación. Las defensoras 

permanecieron toda la noche retenidas 
en el lugar, custodiadas por un 

contingente de policías antimotines,a la 
espera de que se les dejara ejercer su 
derecho de libre tránsito y de protesta. 
Situación que persistió hasta terminada 
la marcha anti-canal al medio día del día 
siguiente. Este no fue un hecho aislado, 
pues desde diferentes lugares del país 
como Acoyapa, La Gateada, El Zapote 

y Nueva Guinea llegaron reportes sobre 
retenes y bloqueos que impidieron el 

paso de campesinos y campesinas en su 
camino hacia la marcha anti-canal.

(Alerta Internacional IMD, 22/04/2017)
La  ciudadanía  que  ha  participado  o  intentado  participar  en  las  

marchas  contra  la  Ley  840,  señala  a  policías  y  fuerzas  de  choque  
como  los  principales  perpetradores.  Las  defensoras  e  integrantes  del  
Frente  Amplio  por  la  Democracia,  Ana  Margarita  Vijil,  Violeta  Granera  

y  Azahálea  Solís,  fueron  retenidas  por  agentes  policiales  cuando  
intentaban participar en la marcha anti-canal del 22 de abril 2017.
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2016  le  negaron  acceso  a  
la  Asamblea  Nacional  para  
presentar  un  Recurso  contra  de  
la  decisión  de  ese  poder  del  
Estado  de  rechazar  una  Iniciativa  
Ciudadana  de  Ley  (para  derogar  
ley  canalera)  impulsada  por  el  
Movimiento  Campesino.  
 
Según  los  funcionarios,  la  
decisión  fue  represalia  hacia  
López  por  haber  fotografiado  
y  compartido en redes sociales 
la carta donde ese poder del 
Estado se negó ilegalmente  a 
recibir la Iniciativa. A la negativa 
de acceso, se sumaron amenazas 
de criminalización  por  publicar  
la  misiva,  violando  el  derecho  
ciudadano  de  conocer  
documentos  públicos. 

comprobó eran falsas. Esto ilustra la 
criminalización irresponsable. 

Las  expulsiones  parecen  tener  
en  común  vínculos  con  el  canal  
interoceánico  o  procesos  no  
encausados  directamente  con  el  
gobierno  central.  Estas  situaciones  
llevaron  a  México  a  declarar  alertas  
migratorias  de  advertencia  a  las  
y  los  ciudadanos  mexicanos  que  
viajen  a  Nicaraguaxviii;  generan  miedo  
e  intimidan,  promoviendo  silencios 
ante los atropellos.  
La restricción al acceso de información 
pública ha sido ejercida contra 
las defensoras. A  Mónica  López  
Baltodano,  asesora  jurídica  del  
Movimiento  Campesino  y  defensora  
de  derechos  humanos,  en  abril  

La  represión  al  campesinado  
no  se  ha  circunscrito  a  las  
marchas.  A  la  intimidación  y  
campañas  de  desprestigio,  se  ha  
sumado  la  militarización  de  sus  
comunidadesxii,  el  allanamiento  
de  hogares  y  ataques  al  
patrimonio  personal.  A  Francisca  
Ramírez,  además  de  la  campaña  
de  ofensas  y  calumnias  desde  
los  medios  afines  al  gobierno,  
agentes policiales le incautaron 
dos vehículos de su propiedad, 
sin notificación u orden  previa; 
perjudicando su trabajo y dejándola 
con temor de futuras agresiones*.

En junio de 2016, Francisca  y 
un grupo de campesinos fueron  
detenidos arbitrariamente junto 
a siete jóvenes de la Caravana 
Mesoamericana Para el Buen 
Vivir, quienes fueron expulsados 
del país†. Además de amenazar a 
miembros de su familia, intentaron 
asesinar a su hijo, a inicios de este 
añoxiii. Después  de  la agresión 
a  su hijo, ella llamó a la policía 
para  denunciar la emboscada, 
pero nunca se presentaron. No 
es la primera vez que la familia 
de Ramírez es atacada. El 12 de 

* Los vehículos fueron devueltos casi diez días después sin ninguna explicación y en mal estado.
† Mientras participaban en taller sobre Ecotécnicas, y tras un accidente con la manipulación de barriles con resto de 
combustible, el grupo fue detenido por agentes de la Policía; quienes posteriormente emitieron una nota haciendo señalamientos 
contra	el	grupo	de	detenidos,	afirmando	que	realizaban	manipulación	de	sustancias	explosivas	sin	ninguna	autorización	policial.	
Los miembros de la caravana fueron trasladados a Managua y por 48 horas no se tuvo conocimiento de su paradero.  
http://www.laprensa.com.ni/2016/06/25/departamentales/2058252-policia-detiene-a-lider-anticanal 
http://www.laprensa.com.ni/2016/07/03/suplemento/la-prensa-domingo/2061597-entrevista-con-francisca-ramirez

octubre de 2016, al hijo, Gleydin 
López, intentaron secuestrarloxiv, 
tampoco investigaron las autoridades.  

La  expulsión de personas 
extranjeras ha sido otro mecanismo 
de intimidación que  se agudizó 
en 2016. Además de  la expulsión 
de los seis jóvenes de la Caravana 
Mesoamericana por el Buen Vivirxv, 
incluyendo la defensora argentina 
Ana Laura Rodríguez; Viridiana 
Ríos  (politóloga  mexicana), fue 
obligada  a  dejar  el  país  como  
resultado del acoso de oficiales de  
migraciónxvi;  dos  oficiales  aduaneros  
del  gobierno estadounidense;  un  
académico estadounidense; un 
ambientalista hondureño y  varios  
periodistas que realizaban cobertura 
del proyecto de canal interoceánicoxvii.

El Presidente  de  la  República,  
reiterado en Nota de Prensa  de  
la Policía Nacional (No.13/2016) 
pretendió vincular a las y los jóvenes 
de la Caravana Mesoamericana por  
el  Buen Vivir y líderes territoriales  del  
movimiento  campesino, con  una 
supuesta “manipulación de sustancias 
explosivas y exposición  de personas 
al peligro”, que  posteriormente se 
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López  Baltodano y el equipo de  
la Fundación Popol Na, también 
han sido  víctimas de amenazas, 
desprestigio y obstaculización 
a la libre circulación por 
autoridades policiales, así como 
de interrogatorios, intimidaciones, 
acoso y espionaje por vehículos 
de la policía cuando visita las 
comunidades o en su vida diaria. 
Su teléfono ha sido intervenido y 
en ocasiones usado para  enviar 
falsos mensajes y desconvocar 
movilizaciones. El vínculo con ella 
o su organización ha sido parte 
de los interrogatorios a personas 
expulsadas del  país. Los 
interrogatorios ilegales a personas 
cercanas a las defensoras han 
sido otra forma de intimidación  
para  amedrentar  a  las  
defensoras,  tal  es  el  caso  de  
lo  ocurrido  a  la  defensora  
Haydee  Castillo,  quien  ha  
denunciado  la  explotación  
minera  en  la  zona  de  Nueva 
Segovia.

A la casa de la 
asistente del hogar de 
la defensora Haydee 
Castillo llegaron dos  

motorizados a indagar 
sobre las labores de la 

defensora y qué días se  
encontraba en su casa. 
Al preguntar la asistente 

sobre quienes eran le  
respondieron que era 
una investigación de 
rutina y no quisieron 

quitarse los
cascos. Al día siguiente 

otro motorizado se 
asentó fuera de la casa 
de Haydee llamando la 

atención de los vecinos, 
al preguntarle el motivo 

volvió a decir “es rutina”.  

Haydee interpuso 
denuncia de la situación 
la que fue recepcionada,  
aunque no quisieron dar 

copia de la misma.
(Registro IND, 04/09/2017)
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Lottie  Cunningham* y Juana  
Bilbano†,  defensoras  de  
CEJUDHCAN, han  recibido  
amenazas,  advertencias  y  
ultimátum  en  repetidas  ocasiones,  
a  través  de  cartas,  llamadas  y  
mensajes  anónimos  por  las  redes  
sociales. También  han  sido  víctimas  
de  secuestros‡, requisas y cateos 
de agentes cuando realizan su labor 
en la comunidad, al  querer indagar 
el motivo de dichas acciones la 
respuesta ha sido “orden de arriba”§.  
 
En  el  pasado,  la  CIDH  ha  
otorgado  medidas  cautelares  tanto  
a  estas  comunidades  indígenas 
como a las defensoras mencionadas, 
reconociendo que “los Miskitu están 
en una situación particular de riesgo 
al estar en medio de un conflicto 
por su territorio, en un contexto  
de  falta  de  implementación por el 
Estado  de  reconocimiento oficial 
de la propiedad indígena sobre 
sus tierras  ancestrales”. A  pesar 
de estas  medidas los asesinatos 
continúan, encontrándose entre los 
casos más cruentos el asesinato de 
dos  defensoras: 
 
A. Bernicia  Dixon  Peralta**  (enero,  
2017).  Asesinada  con  su  familia,  
su  esposo  Feliciano  Benlis  Flores  

B. DEFENSORAS DE 
LOS DERECHOS DE 
LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS

El  contexto  de  las  comunidades  
ha  puesto  en  riesgo  también  a  
defensoras  y  defensores de derechos 
humanos que trabajaban para dar a 
conocer y acompañar a la  población  
indígena.  Las  agresiones  sufridas  
por  el  Centro  por  la  Justicia  y  
Derechos  Humanos de la Costa 
Atlántica de Nicaragua (CEJUDHCAN) 
son claro ejemplo.  
 
CEJUDHCAN  ha  acompañado  a  
víctimas  comunitarias  del  caribe  
norte  del  país,  de  los  territorios  de  
Wangki  Twi  Tasba  Raya,  Wangki  
Li  Aubra  y  Lamni  Tasbaika  Kum,  
que  se  presentaron  a  interponer  
49  denuncias  de  asesinatos,  
desapariciones  forzadas,  secuestros  
y  violaciones  sexuales  ante  la  
Policía  Nacional  del  Municipio  de  
Waspam.  Sin embargo, la institución 
se ha negado a recibir las denuncias 
argumentando que “no  tienen  
órdenes  superiores  para  recibir  
denuncias  relacionadas  a  conflictos  
de  tierra/territorios o usurpación de la 
propiedad comunal”. 
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En dos denuncias recibidas, 
la  gravedad de las agresiones  
fue  tal  que  las  defensoras  
tuvieron que permanecer  
hospitalizadas por varios 
días  en cuidados intensivos, 
y en otro caso las secuelas 
incluyeron pérdida de la 
audición en el oído izquierdo y 
daños en la visión. 

Aunque todos los casos  
fueron investigados y algunos  
agresores apresados, estas  
situaciones hacen  referencia  
a un clima de intolerancia  
hacia la comunidad LGBTI, lo 
que pone en peligro su libre 
movilización y la realización del  
trabajo de las defensoras en el 
acompañamiento y actividades 
de prevención. 

Igualmente se registraron 
detenciones ilegales con fuerza 
excesiva como la ocurrida el 
28 de septiembre de 2016 
en contra de Patricia Orozco, 
Luisa Molina, María de Jesús 
Tenorio, Celia Contreras, 
Jessica Hernández y Duyerling 
Ríos, quienes  realizaban una 
actividad por la despenalización 
del aborto.

* Cunningham. Registro IND ` 28/02/2017, 17/03/2017, 24/03/2017
† Bilbano. Registro IND `14/03/2017, 04/05/2016, 01/05/2017
‡	Cunningham.	Registro	IND	–	05/2015	_	https://www.frontlinedefenders.org/es/profile/lottie`cunningham`wren
§ Juana Bilbano. Registro IND – 01/02/2017. 
** Dixon Peralta. Registro IND ` 26/02/2017 

y  su  hijo  de 11  años, Feliciano  
Benlis Dixon. La  información 
recibida indica que el homicidio 
fue una represalia porque la 
familia había llevado  su asunto 
a las cortes de justicia, a través 
de lo cual obtuvo legalmente el 
título de propiedad  sobre  sus  
tierrasxix.  La  policía  envió  a  un  
equipo  al  sitio  y  detuvo  a  un  
sospechoso.  Sin  embargo,  las  
y  los  defensores  de  derechos  
humanos  no  fueron  parte  del  
proceso  de  investigación;  poco  
tiempo  después  liberaron  al  
detenido.  Esta situación ha dejado 
a los familiares vulnerables ante 
nuevas amenazas “y con  temor de 
hablar”xx.

B. La  jueza  comunitaria  
Celedonia  Zalazar  Point (7  de  
septiembre,  2017) asesinada  junto 
a su esposo. En su labor como 
jueza comunitaria Zalazar estaba 
tratando de  resolver  algunos  
conflictos  por  propiedad  y  
ella  había  citado  a  algunos  a  
la  Policía  Nacional para dirimir 
la situación. Un día antes un 
desconocido llegó a su casa y 
le  advirtió  que  un  colono  de  

apellido  Montero  quería  matarlos.  
Al  día  siguiente  un  desconocido se 
presentó a su hogar, en la comunidad 
de Tungla, territorio  indígena Prinzo 
Awala, municipio de  Prinzapolka, 
disparando a Gonzáles y  su esposo 
después de pedirle un vaso con 
aguaxxi.  

Ante estos delitos la impunidad 
y omisión por parte del Estado 
nicaragüense ha sido  evidente, a 
pesar de los llamados de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) a proteger a la comunidad 
Miskitu.

Preocupan las agresiones hacia las 
defensoras de derechos sexuales, 
particularmente de la comunidad 
LGBTI. En el período, los ataques 
registrados han incluido el intento  de 
asesinato y amenazas, advertencias 
y ultimátum, todas vinculadas a 
expresiones de odio.  

C. DEFENSORAS DE 
LOS DERECHOS
SEXUALES Y 
DERECHOS 
REPRODUCTIVOS
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legal. Fueron liberadas ante la presión  
pública nacional e internacional.  
Posteriormente la Policía las sometió  
a procesos de judicialización por 
“obstrucción de funciones”** y “estorbo 
a la autoridad”††. 
 
De  forma  común  el  proceso  de  
justicia  fue  caracterizado  por  la  
retardación  de  los  juicios, porque 
los representantes de la Institución 
Policial no se presentaban o 
porque  los  jueces  no  llegaban,  
para  posteriormente  resolver  el  
sobreseimiento  en  base  al  Art.  76  
numeral  2  del  Código  Procesal  
Penal,  por  abandono  de  la  acción  
por  la  parte  acusadora.  

Estas agresiones representan 
mecanismos para “dar una lección 
a quienes defienden  los derechos 
de las mujeres”, acallar las voces de 
las defensoras y promover el miedo 
y  el silencio de la población ante los 
abusos de las autoridades y el Estado.

* Martínez. Registro IND-29/11/2016.  
† Arelly Cano Meza. Detenida ante su protesta por los 
procedimientos arbitrarios empleados en un control de  
tránsito. Managua, 20/03/2016. 
‡ Aydil del Carmen Urbina, detenida ilegal y violentamente por 
agentes de la subdelegación policial en el Reparto  Schick, 
Managua, por reclamar la violenta detención de un vecino 
Managua, 7/05/2017.
§ Thelma Suárez se dirigía a la delegación policial junto a 
varios familiares a denunciar una agresión sufrida por uno  
de sus hijos. Sin explicación, fue detenida. Matagalpa, 
22/04/2017. 
** En el caso de Arelly Cano y Thelma Suárez. 
†† En el caso de Aydil Urbina.

A. DETENCIONES 
ARBITRARIAS, 
CRIMINALIZACIÓN, 
TRATOS CRUELES Y 
AMENAZAS CONTRA 
LA  VIDA 

Otro  mecanismo de ataque 
e  intimidación han sido las 
detenciones  arbitrarias, decomiso 
de celular e impedimento de 
asistencia legal, tal como la 
ocurrió con  la defensora Ana 
Patricia Martínez de FUNDEMUNI*.  
 
Entre las situaciones más 
alarmantes  se registra la 
criminalización acompañada 
de violencia extrema  y tratos 
inhumanos y degradantes,  
tal como ocurrió con Arelly 
Cano Meza†, Aydil del Carmen 
Urbina‡  y Thelma Francisca 
Suárez Oliva§  tras reclamar  
arbitrariedades policiales. Fueron  
pateadas, golpeadas y sometidas 
a  exploraciones vaginales, 
causándoles  lesiones físicas 
y afectaciones  psicológicas. 
Durante varios días fueron 
aisladas negándoles asistencia  
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En lo que va del período este 
medio a diseminado más 
de 110 notas en contra de 
defensoras.  

Otro  ejemplo  de  las  acciones  
de  desprestigio  y  difamación  
a  las  defensoras  impulsada  
por  el  gobierno  fue  la  carta  
enviada  por  ministras  y  vice  
ministras  a  la  embajadora  
estadounidense  donde  se  
refieren  al  reconocimiento  
que  esta  institución  brindó  
a  Vilma Núñez de Escorcia 
el 8 de marzo del presente 
año, como un “acto de 
hostilidad” contra el pueblo  
nicaragüense. Vertiendo una  
serie de calumnias sobre la  
defensora con la intención de  
desprestigiarla y desacreditarla, 
y poniendo en riesgo su vida.  
Desconociendo la trayectoria 
de más de 56 años de trabajo 
por los derechos humanos 
de la  defensoraxxii,xxiii. Cabe 
resaltar que desde el año 
2008  Doña Vilma Núñez 
cuenta con medidas cautelares  
otorgadas por la CIDH como  
consecuencia de campañas  
de desprestigio y ataques de 
diversa índole de las que en el 
pasado ha sido víctima.

Ana Quirós, y contra la 
presidenta del CENIDH, 
Vilma Núñez; y Francisca 
Ramírez,  integrante del 
Consejo  de  la  lucha 
anticanal y recientemente  la 
defensora Luisa Centeno, 
integrante de la Red de 
Mujeres de Condega, ha 
sido víctima de calumnias 
y amenazas a través de las 
redes sociales.

B. ATAQUES CONTRA 
LA INTEGRIDAD Y 
DIGNIDAD DE LAS 
DEFENSORAS 

Los  ataques  contra  la  integridad  
y  dignidad  de  las  defensoras,  
representa  la  mitad  de  las  
agresiones  recibidas.  Siendo  
los  principales  mecanismos  
las  estrategias  de  desprestigio  
a  defensoras  incluyen  la  
exposición  de  las  mismas  en  
medios  y  redes  sociales, sitios 
virtuales creados por personas 
afines al partido de gobierno que 
atacan  la integridad moral de 
las activistas y organizaciones 
civiles y/o defensoras de derechos  
humanos.

Por ejemplo, Nicaleaks continúa 
sus campañas de desprestigio y 
calumnias, atacando a  defensoras 
que denuncian las arbitrariedades 
del gobierno; poniendo en riesgo 
la  seguridad de las defensoras 
al revelar sus fotos y datos 
personales.  

Son recurrentes las campañas 
contra líderes del Movimiento 
Autónomo de Mujeres, Sofía  
Montenegro, Azahalea Solís y

PRINCIPALES MECANISMOS DE DESPRESTIGIO:  
Exposición en medios y redes sociales a 
fines al partido de gobierno.

De los ataques son a la integridad 
y dignidad de las defensoras

Nicaleaks en campaña de desprestigio 

P E R M A N E N T E

50% 
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Estos funcionarios llegaron sin previo aviso desde el 
viernes, diciendo que  estaban inspeccionado la radio. 

Hoy nos sorprendió que además de llegar sin previo aviso 
o mostrarnos algo, nos dijeron que estábamos operando 

en una frecuencia no autorizada; pero, además, sin 
razón alguna, procedieron a llevarse todos los equipos, 

desmantelando la radio. Si hay un problema con la 
frecuencia, pues se apaga la radio y se resuelve, pero no 

había ninguna razón para llevarse los equipos.
(Diario La Prensa. 1 junio de 2015)

Como ha señalado la Relatoría 
para la Libertad de Expresión 
de la Organización de Estados  
Americanos (OEA), “la 
concentración de medios coarta 
la libertad de expresión”. 
 
Desde  Radio  Ya,  propiedad  
del  partido  de  gobierno,  la  
vicepresidenta  Rosario  Murillo  
presenta  a  diario  un  informe.  
Esto  es  contradictorio  dado  
que  desde  2012 en  Nicaragua 
no se tiene acceso a indicadores 
sociales y económicos, y los 
que se publican  no  permiten  
su  desagregación,  dando  
apariencia  de  bonanza  y  
tranquilidad;  y  no  es  posible  
tener  acceso  a  datos  o  
entrevistar  a  funcionarios  
públicos,  limitando  el  acceso  
a  la  información  pública.  A  
ello  se  suma  la  exclusión  e  
intimidación  contra  medios  
y  periodistas  independientes,  
de  la  que  también  han  sido  
víctimas  medios  feministas.  
Radio  Voz  de  Mujer,  ubicada  
en  el  municipio  de  Jalapa,  fue  
cerrada  en  agosto  2015  por  el  
Instituto  de  Telecomunicación  y  
Correos  (Telcor),  quien  sustrajo  
ilegalmente  sus  equipos, los 
que nunca se recuperaron.

C. AGRESIONES A LA 
LIBERTAD DE
EXPRESIÓN Y EL
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN  
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sigue  siendo  estratégica para la promoción de derechos por su 
cobertura, particularmente en áreas  rurales  y  en  la  Costa  Caribe. Por  
ello,  la  salida  de  Onda  Local  de  la  emisora  donde  permaneció  casi  
17  años,  la  clausura  de  Radio  Mujer  y  el  Noticiero  al  Día  son  una  
vulneración  a  la  libertad  de  expresión  y  al  derecho  a  la  información  
del  pueblo nicaragüense. 

Onda  Local,  espacio  
independiente  que  informa,  
genera  debate  y  da  voz  a  
demandas  de  comunidades  
y  sectores  sociales,  se  emite  
desde  el  año  2000.  No  obstante,  
la  Directiva  de  la  Asociación  de  
Profesionales  de  la  Radiodifusión  
Nicaragüense  (APRANIC)*,  
propietaria  de  Radio  La  
Primerísima,  donde  se  transmitió  
casi  17  años  Onda  Local,  les  
informó  la  cancelación  de  la  
transmisión  del  programa  sin  
explicaciónxxiv.  Con  anterioridad,  
el  equipo  de  Onda  Local  había  
sido  agredido  por  agentes 
policiales, por su cobertura al 
movimiento campesinoxxv. 

El equipo de Onda Local ha 
sido reconocido en cinco 
ocasiones con el premio 
nacional  a  la  Excelencia  
del  Periodismo  PJCH;  
el  año  pasado  obtuvo  
el  1er.  lugar  a  la  mejor  
historia  latinoamericana  
de  adaptación  al  cambio  
climático  y  el  3er.  
lugar  de  la  Iniciativa  
Latinoamericana  de  
Periodismo  de  Investigación  
en  la  categoría  de  uso  
de  nuevas  tecnologías,  
organizado  por  Conectas,  
iniciativa  del  International  
Center  for  Journalits (ICFJ) 
que promueve el periodismo 
de investigación en la región.  
 
El  noticiero  “Al  día”,  que  
transmitía  la  periodista 
Yolidia  Navas,  en  Radio 
Zínica, Bluefields, fue 
cerrado. El director de la 
radio es diputado del partido 
de gobiernoxxvi. 
 
La  radio  sigue  siendo  un  
auténtico  foro  de  debate  
y  opinión  en  Nicaragua,  
desglosa  la  realidad  para  
su  mejor  conocimiento  
e  interpretación. Además,  
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Se  han  generado  diversos  
cambios  en  el  marco  legal  
y  político  en  el  abordaje  
de  la  violencia  contra  
las  mujeres,  desde  2012,  
resultando  la  promoción  de  
las  “conciliaciones  familiares”  
y  las  mediaciones,  así  
como  la  invisibilización  de  
las  agresiones  al  no  dar  a  
conocer  datos  del  accionar  
del  Ministerio  de  la  Familia,  
institución  designada  como  
puerta  de  entrada  al  sistema,  
en  casos  de  violencia  contra 
las  mujeres  determinados  
como  “menos  graves”,  pero  se  
desconocen  las  dinámicas  y  
mecanismos de las relaciones de 
violencia basada en género. 

Las  defensoras  y  
organizaciones  que  
históricamente  han  
acompañado  en  las  
comunidades  a  quienes  viven  
violencia,  han  sido  excluidas  
de  los  acompañamientos,  
obligando  a  las  víctimas  a  
presentarse  sin  apoyo.  Una  
situación  emocional  precaria  
producto  de  la  violencia  
vivida  y  la  presión  ejercida  
por  agresores  da  lugar  a  la  
aceptación de procesos de 
conciliación sin registrarse como 
denuncias.

Ahora cuando vamos a 
acompañar a las víctimas de 
violencia no nos dejan entrar  

a las oficinas de la policía, nos 
dejan fuera, he preguntado 
por qué y la respuesta  es 

“orden de arriba”.
(Defensora Red de Mujeres del 
Norte. Registro agresiones  IND, 

22/06/2017)

Las  políticas  para  desprestigiar  y  
perjudicar  a  las  organizaciones  y  
defensoras  han  incidido  también  
en  el  resquebrajamiento  de  
coordinaciones  entre  sociedad  
civil  e  instituciones, que desde 
los 90 se han venido consolidando, 
y de las que Nicaragua ha  sido 
modelo.  

“

”
Desde  2008,  que  toma  posesión  el  actual  partido  de  gobierno,  se  
han  cerrado  los  espacios  de  diálogo  gobierno-sociedad civil.  Las 
defensoras  y  las  organizaciones  de  mujeres han vivido además del 
cierre, desprestigio, agresiones y amenazas, dirigidas a  impedir la libre 
expresión y movilización; y su trabajo en defensa de los derechos de las 
mujeres. 

D. DERECHO A DEFENDER DERECHOS, 
RIESGO Y AGRESIONES A QUIENES 
DEFIENDEN LOS  DERECHOS DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA SIN VIOLENCIA 



42 43

Estaba en mi casa con mis hijos e hija cuando de 
repente llegó el señor Santiago  Chávez, secretario 

político de la comunidad, con un hacha destruyendo 
mi cerco y  gritando que me iba a matar... sentí 
mucho miedo cerramos la puerta; de repente 

comenzó a darle con el hacha a la puerta. 
Anteriormente, yo había acompañado  una situación 
de abuso sexual en contra de él, de la cual, por ser 
protegido del  partido de gobierno, salió absuelto. 

Desde que salió me sigue, me ofende, me grita 
“İSos una puta, ¡zorra!”, “İque te metés en lo que 

no te importa!”. Fui a poner la denuncia a la Policía 
Nacional, me dijeron que iban a investigar y 

hablar con Chávez, hasta la fecha no han llegado...
(Defensora de Chinandega. Registro IND – 03/01/2017)

Según  defensoras  del  departamento  
de  Estelí,  de  tener  una  cifra  
histórica  de  50  por  ciento  de  
usuarias  adolescentes  en  riesgo  
albergadas  y  derivadas  por  el  
Ministerio  de  la  Familia,  pasaron  
a  ninguna.  Las  funcionarias  de  
esa  institución  les  expresaron  en  
diversas  ocasiones  que  la  orden  era  
“no  enviar  a  las  mujeres  y  niñas  a  
los  albergues  porque eran opositoras 
al gobierno” y “que ya no iban a 
existir”.  

Para las representantes de la Red de 
Albergues en Nicaragua, la situación 
es similar  en  todo  el  país.  Esto  es  
sumamente  grave  si  se  considera  
que  el  Estado  no  cuenta  con  
albergues  ya  que  históricamente  
han  sido  facilitados  por  la  sociedad  

La  desprotección  de  las  defensoras  
se  incrementa  cuando  quienes  
cometen  las  agresiones  ocupan  
cargos  públicos  o  en  el  partido  
de  gobierno.  Con  frecuencia  no  
obtienen respuesta ni protección de la 
Policía Nacional.

E. DESPROTECCIÓN 
ANTE AGRESIONES

civil.  A  lo  anterior  se  suman  las  
fiscalizaciones  de  instituciones  
públicas.  El  Instituto  Nicaragüense  
de  Seguridad  Social  (INSS)  y  la  
Dirección  General  de  Ingresos  (DGI)  
periódicamente  llegan  a  “verificar  el  
estado  de  los  procesos”.  Una  forma  
de  amedrentarlas y tratar de encontrar 
una situación anómala para cerrarlas.
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La  violación  al  derecho  a  
la  libertad  de  movimiento  
ha  sido  otra  expresión  
de  represión.  Por  cuatro  
años  consecutivos  brigadas  
antimotines  han  bloqueado  la  
marcha  pacífica  nacional  que  
cada  8  de  marzo  realizan  las  
mujeres  de  Managua  y  de  
diversos  territorios,  en  ocasión  
del  Día  Internacional  de  la  
Mujer.  Siendo  la  policía  y  las  
autoridades  municipales los 
principales perpetradores, al no 
dar permiso para las marchas 
o intimido y  amenazando a 
quienes participan.

El 25 de noviembre 
de 2015, la 

Policía Nacional 
y el Ministerio 

de Transporte e  
Infraestructura (MTI), 
no dejaron pasar a 12 
mujeres de Somoto 

y Condega que  
venían a conmemorar 

el Día de la no 
violencia a Managua. 

Igual ocurrió con  
delegaciones 

de Chinandega, 
Matagalpa, Masaya 

y Ocotal, Nueva 
Segovia.

(Registro IND, 2015)

Viví amenazas y ofensas 
de parte de autoridades 

tradicionales y de 
un concejal  de la 

comunidad. Enviaron 
carta a mi jefa para que 
me despida de manera  

inmediata porque 
organicé y realicé un 

foro sobre violencia. He 
recibido amenaza  de 
muerte por el celular... 

No realicé denuncia 
porque es un hombre 

que ocupa 
espacio importante 

dentro de un espacio 
político, es un concejal.
(Defensora Movimiento de 
Mujeres del Caribe Norte. 
Registro IND -15/03/2016)

El agresor se presentó 
ante uno de los hijos 
de la defensora, para 
decirle que por  culpa 
de su mamá estuvo 

preso cuatro años y que 
las pagará. Jamileth 
interpuso  denuncia, 
pero no fue recibida. 

No se elaboró escrito. 
Durante el mes de marzo 

la  defensora recibió 
llamadas desde un 

número desconocido, 
denigrándola y  

amenazándola con 
hacerle daño.

(Defensora Red de Mujeres 
de Matagalpa.Registro IND-

16/03/ 2016)

En la Costa Caribe, otra defensora fue 
despedida por organizar un foro sobre 
violencia  contra las mujeres:

Las defensoras también se 
enfrentan a la reducción de penas 
a agresores quienes emigran  de  
las  cárceles  con  ánimos  de  
venganza.  Jamileth  Torres  de  la  
Red  de  Mujeres  de  Matagalpa,  
fue  amenazada  y  amedrentada  
junto  a  su  hijo,  por  un  agresor  
puesto  en  libertad  por  la  “política  
humanitaria  y  de  reconciliación  
y  unidad  de  las  familias  
nicaragüenses” impulsada por el 
gobierno. 

“

”
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COMPONENTE DE 
GÉNERO EN LAS 
AGRESIONES A 
DEFENSORAS 

Capítulo V.

La  Articulación  Feminista  
Nacional  inició  acciones  
locales  que  no 
involucraran  el  traslado  
de  defensoras.  Sin  
embargo,  la  intimidación  
local  ha  continuado. La  
Alcaldía  Municipal de 
Estelí, continúa impidiendo 
el uso de la Plaza Parque 
para movilizaciones  
de  organizaciones  
de  mujeres;  y la  
municipalidad  de  
Bluefields  intentó  
desmovilizar  a una  
marcha  de  respaldo  
a  la  periodista Yolidia  
Navas  despedida  
injustificadamente  de  
Radio Zínica.

A  la  negación  de  permisos  
se  suman  las  intimidaciones  y  
represalias  durante  las  marchas. 
Situaciones comunes son la 
presencia de motorizados o 
transeúntes que  toman fotos y 
presencia policial que les obliga a 
callarse o terminar la marcha*,†.

Fanny Aracelly Guerrero, 
de la Red de Defensoras 

Comunitarias de Malpaisillo,  
enfrentó intimidación y 
advertencias al solicitar 

permiso para marcha 
de acceso a  la justicia 
en el municipio, el cual 

tuvo que solicitar a nivel 
departamental. Al  reunirse 
con el Comisionado de la 
Policía, este le expresó: 
“sabe usted, que aquí  

usted está quemada...”. 
“Cuídese y no se exponga 
más...” Cuando expresó 

que era  un derecho la libre 
movilización, el oficial volvió 

a decirle “Cuídese...”.
(Registro  IND–30/10/2016)

* Relato Movimiento de Mujeres de León “Mujeral en Acción”. Registro IND-08/03/2015
† Relato FUNDEMUNIC, Condega. Registro IND ` 8/3/2017 
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Según el registro de la IND el componente de género estuvo presente en más 
de la  mitad de las agresiones del período:

Las agresiones planteadas y las situaciones particulares establecen la urgencia 
de dar a  conocer  a  la  CIDH  y  a  la  comunidad  internacional,  lo  que  en  
Nicaragua  ocurre  con  las  defensoras  y  la  necesidad  de  garantizar  su  

derecho  a  defender  derechos,  y  la  protección especial de las mismas, tal 
como lo contempla la Resolución de la Asamblea  General  de  la  ONU  sobre  
protección  de  las  defensoras  de  los  derechos  humanos  y  las  personas 

defensoras de los derechos de la mujer. 

Cuestionar la labor de la 
defensora, su sanidad mental y 
su labor en el ámbito  público, 
tildándolas de “vagas”, “locas”
y “no tener nada que hacer en su 
casa”.†,‡,§

Impedir el acompañamiento 
a mujeres y niños que viven 
situaciones de violencia  en el 
proceso de búsqueda de justicia
y apoyo. 

Insultos y agresiones sexuales o 
que hacen referencia a la opción 
sexual de la  defensora.** 

*Facio, Alda. Agresiones contra Defensoras de Derechos Humanos Contexto de Violencia y Discriminación contra las 
Mujeres en Mesoamérica. Informe 2012-2014. Iniciativa Mesoamérica de Defensoras de Derechos Humanos. México, 2015 
† Defensoras AMICA. Registro IND-08/02/2017 
‡ Red de Defensoras Comunitarias. Registro IND-05/07/2016
§ Movimiento de mujeres segoviana. Registro IND-29/11/2017
 ** La mayoría de los artículos de Nicaleaks con ataques hacia las defensoras del MAM hace referencia a opciones  sexuales, 
estigmatizando y promoviendo el odio hacia las mismas.
†† Red de Defensoras comunitarias, Chinandega. Registro IND–03/01/2017
‡‡ Agresión Francisca Ramírez. Registro IND-29/11/2016
§§ Red de Defensoras Comunitarias, Malpaisillo. Registro IND-05/07/2016
*** Red de Jóvenas Rurales, León. Registro IND-29/03/2017 
††† Nací para volar, Condega. Registro IND-2/12/2016
‡‡‡ CEDHJUCAN, Waspam, Caribe Norte. Registro IND ` 31/01/2017
* LGTBI, Corn Island, Caribe Sur. Registro IND-07/05/2017

Allanamiento de hogares y a    
taques al patrimonio personal, 
algunos delante de  hijos 
menores de edad y la familia de la 
defensora.††,‡‡,§§ 

Acoso sexual y amenazas de 
violentarlas sexualmente.***,††† 

Amenazas con matar a hijos o 
seres queridos.‡‡‡ 

Intentos de asesinato por su 
opción sexual.*

Asesinatos.

La Resolución de la Asamblea General de la ONU sobre 
Protección de las Defensoras de  los  Derechos  Humanos  y  
las  Personas  Defensoras  de  los  Derechos  de  la  Mujer,  

reconoce  que  hay  una  dimensión  de  género  y  una  
especificidad  con  respecto  a  los  tipos de agresiones que se 

ejercen hacia las defensoras.  

Esta  especificidad  no  está  determinada  por  mayor  número  
de  ataques  (aunque  sí  es  cierto  en  cuanto  al  número  

de  ataques  de  naturaleza  sexual),  sino  porque  sufren  de  
distinta  manera  los  mismos  ataques  o  sufren  ataques  de  
muy  distinta  naturaleza  o  en  distintas esferas de las que 

reciben los hombres*. 

Determinadas  estas  agresiones  por  la  desigualdad  histórica  
y  estructural  que  ha  caracterizado las relaciones de poder 

y la discriminación de la mujer, así como diversas  formas  
de  extremismo,  repercuten  directamente  en  la  situación  

de  las  mujeres  y  en  el  trato  que  reciben,  y  porque  
los  derechos  de  algunas  defensoras  de  los  derechos  

humanos y defensores de los derechos de la mujer son objeto 
de violaciones y abusos y  su  labor  es  difamada  a  causa  

de  prácticas  discriminatorias  y  normas  o  pautas  sociales  
que  sirven  para  condonar  la  violencia  contra  la  mujer  o  

perpetuar  las  prácticas  que  conllevan ese tipo de violenciaxxvii.  



50 51

AUDIENCIA
TEMÁTICA CIDH-OEA

Capítulo VI.
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de la situación de las defensoras de derechos humanos en 
Nicaragua. Comenzando por indicar los grupos de defensoras 
que se encuentran en mayor riesgo; para luego describir los 
tipos de ataques que estas sufren; posteriormente, explicaran el 
componente de género presente en estos ataques; y finalmente, 
presentaran nuestro petitorio a la Ilustre CIDH.
No es la primera vez que la Comisión escucha del grave retroceso 
al ejercicio de los derechos humanos que viene ocurriendo 
en Nicaragua desde hace 10 años. Diferentes espacios de la 
sociedad civil, han documentado e informado a esta Comisión 
como, luego de dos períodos presidenciales de Daniel Ortega, el 
país experimenta un acelerado proceso de deterioro del estado 
de derecho y la institucionalidad, generado por la concentración 
de poder en la figura presidencial y por una sujeción al Poder 
Ejecutivo de casi todas las instituciones públicas.

A este contexto es al que, defensoras y defensores de derechos 
humanos se enfrentan, y en el que a su vez, juegan un rol central 
para evitar que las decisiones del poder político violenten aún más 
los derechos humanos de las y los nicaragüenses. Las defensoras 
de los derechos humanos afrontan, hostigamientos, ataques y 
otro tipo de atentados por el hecho de ser mujeres que ejercen su 
derecho de defender derechos humanos.

Por lo que seguidamente, mi compañera Mónica López Baltodano 
detallara quienes son las defensoras en Nicaragua que se 
encuentran en un mayor nivel de vulnerabilidad.

I. GRUPOS DE DEFENSORAS EN 
MAYOR NIVEL DE VULNERABILIDAD.
De acuerdo al sistema de registro de la Iniciativa Nicaragüense de 
Defensoras, entre 2015 y 2017 se han registrado 389 agresiones 
contra defensoras de derechos humanos. De estas, el 45% fueron 
perpetradas por autoridades estatales. La Policía Nacional es el 

Buenos días, Honorables miembros de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y público presente:

Mi nombre es Florencia Reggiardo, del Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional (CEJIL). En la mesa me acompañanMónica López Baltodano, 
Juanita Jiménez, Evelyn Flores, María Luisa Acosta, Francisca Ramírez, 
y Arlene Centeno, todas representantes de la Iniciativa Nicaragüense de 
Defensoras de Derechos Humanos de las Mujeres, conformada por más de 
200 defensoras articuladas en redes, organizaciones, movimientos y grupos.

Agradecemos a la Honorable Comisión la oportunidad de exponer nuestras 
principales preocupaciones en relación la situación que enfrentan las mujeres 
defensoras de derechos humanos en Nicaragua.

Lamentamos que el Estado de Nicaragua vuelva a ausentarse de este valioso 
espacio para abordar la difícil situación de derechos humanos por la que 
atraviesa el país. Condenamos su ausencia en cuatro períodos de sesiones 
de la Comisión1, porque representa una muestra de intolerancia, y de su 
renuencia a aceptar el diálogo y la interlocución con quienes piensan distinto.

Asimismo, esta situación nos preocupa por nuestras compañeras aquí 
presentes, que deben retornar a Nicaragua, y que esperamos no sean objeto 
de ningún tipo de represalia por participar en esta audiencia.

Ahora bien, dicho esto, hare una breve introducción al tema y luego 
pasare la palabra a mis colegas, quienes describirán las particularidades 

AUDIENCIA TEMÁTICA
Exposición ante 164° Periodo de 

Sesiones Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. México 6 de 

Septiembre 2017

1 El Estado de Nicaragua se ha ausentado de las audiencias y reuniones de trabajo realizadas en el 157 periodo de sesiones (2 al 15 de abril 
de 2016); del 159 periodo de sesiones (29 de noviembre al 7 de diciembre de 2016) , en el 161 periodo desarrollándose del 15 al 22 de 
marzo de 2017) y 164 PES MX (sept. 2017).
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2 Peligro: derechos en venta el proyecto del gran canal interoceánico de Nicaragua y la erosión de los derechos humanos. 
Amnesty International. London WC1X 0DW, UK. 2017

A ello se suma la intimidación y campañas de desprestigio, el 
allanamiento de hogares, ataques al patrimonio personal y a 
agresiones a familiares de defensoras las que fueron debidamente 
denunciadas y que aún se mantienen en la impunidad, como el caso 
de Francisca Ramírez, presente en esta audiencia4.

DEFENSORAS DE LOS DERECHOS DE LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS

El Centro por la Justicia y Derechos Humanos de la Costa Atlántica de 
Nicaragua (CEJUDHCAN) ha acompañado a líderes y víctimas de los 
territorios indígenas del Caribe Norte, para interponer 49 denuncias 
de asesinatos, desapariciones forzadas, secuestros, y violaciones 
sexuales a mujeres indígenas ante la Policía Nacional de Waspam, la 
que se negó a recepcionarlas.

Las defensoras Lottie Cunningham5 y Juana Bilbano6, de 
CEJUDHCAN, en repetidas ocasiones han recibido amenazas de 
muerte. También han sido víctimas de secuestros7, requisas y cateos 
de agentes cuando realizan su labor8. Recordamos que esta ilustre 
Comisión ha otorgado medidas cautelares tanto a estas comunidades 
indígenas como a las defensoras mencionadas.

El caso más cruento fue el asesinato de la defensora de pueblos 
indígenas Bernicia Dixon Peralta9, en enero de 2017, y otros 14 
defensores10; la que fue amenazada y 3 semanas después asesinada, 
junto a su esposo e hijo. A la fecha no hay ninguna persona 
investigada ni condenado, por su caso permanece en la impunidad. 
Los familiares están atemorizados para demandar justicia11.

3 http://www.laprensa.com.ni/2017/07/03/politica/2256522-la-fonseca-esta-militarizada
4 Solicitud de Medidas Cautelares, Expediente MC-331-17.
5 Lottie Cunningham. Registro IND - 28/02/2017, 17/03/2017, 24/03/2017
6 Juana Bilbano. Registro IND -14/03/2017, 04/05/2016, 01/05/2017
7 Cunningham.	Registro	IND	–	05/2015	_https://www.frontlinedefenders.org/es/profile/lottie-cunningham-wren
8 Juana Bilbano. Registro IND – 01/02/2017.
9 Dixon Peralta. Registro IND - 26/02/2017
10 Expuesto por Lottie Cunnimgham ante audiencia CIDH a inicios del 2017
11 http://www.laprensa.com.ni/2017/02/09/nacionales/2179815-crimen-familia-indigena-sigue-impunidad

órgano represor y de vigilancia ilegal más frecuente en 1 de cada 4 
agresiones a defensoras. Así mismo, personas o grupos cercanos al 
partido de gobierno han sido los perpetradores de la agresión en 1 de 
cada 3 casos.

En el último período han aumentado las amenazas y la criminalización, 
valiéndose de investigaciones, vigilancia, detenciones e interrogatorios 
ilegales, y el uso de listas estigmatizantes y excluyentes.

DEFENSORAS DE LA TIERRA Y DEL TERRITORIO

En los últimos dos años se han incrementado las agresiones hacia 
defensoras y defensores de la tierra. Las situaciones que hacen 
vulnerables sus derechos son: a) la concesión del territorio nacional a 
capital chino para la concesión canalera; b) la falta de consentimiento 
libre, previo e informado, y la creación de gobiernos paralelos para 
controlar el territorio de pueblos indígenas y afrodescendientes; c) la 
negación del Estado a realizar el saneamiento de los territorios de las 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe; d) la explotación por parte 
de compañías mineras y forestales en áreas legalmente protegidas, y 
en territorios como San Albino, Mina La India, Rancho Grande y Santo 
Domingo.
Ante las demandas de éstas poblaciones afectadas, el Estado adopta 
una política de silencio y represión que privilegia los intereses de unos 
pocos.

Campesinas y campesinos también han denunciado la 
inconstitucionalidad de la concesión canalera, realizando 91 protestas 
pacíficas y presentando una iniciativa ciudadana de ley con miles de 
firmas demandando la derogación de la Ley 840 y el respeto de sus 
derechos humanos2.

Las agresiones a la integridad física, la restricción del derecho a 
la libre movilización, detenciones arbitrarias, la militarización de 
sus comunidades3, amenazas, intimidaciones y hostigamiento 
psicológico, son las agresiones más enfrentadas por éstas defensoras 
y defensores.
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12 En dos denuncias recibidas, la gravedad de las agresiones fue tal que las defensoras tuvieron que permanecer 
hospitalizadas por varios días en cuidados intensivos, y en otro caso las secuelas incluyeron pérdida de la audición en el 
oído izquierdo y daños en la visión.
13 IND - 29/11/2016.

como ocurrió con Arelly Cano Meza14, Aydil del Carmen Urbina15 
y Thelma Francisca Suárez Oliva16 tras reclamar arbitrariedades 
policiales17. Fueron pateadas, golpeadas y sometidas a exploraciones 
vaginales, causándoles lesiones físicas y afectaciones psicológicas. 
Durante varios días fueron aisladas negándoles asistencia legal. 
Fueron liberadas ante la presión pública nacional e internacional. 
Posteriormente la Policía las sometió a procesos de judicialización por 
“obstrucción de funciones”18 y “estorbo a la autoridad”19.

A continuación, paso la palabra a mi colega Evelyn Flores.

III. COMPONENTE DE GÉNERO EN LAS 
AGRESIONES A DEFENSORAS

La Resolución de la Asamblea General de la ONU sobre Protección de 
las Defensoras de los Derechos Humanos y las Personas Defensoras 
de los Derechos de la Mujer, reconoce que hay una dimensión de 
género y una especificidad con respecto a los tipos de agresiones que 
se ejercen hacia las defensoras.

Esta especificidad no está determinada por mayor número de ataques 
(aunque sí es cierto en cuanto al número de ataques de naturaleza 
sexual), sino porque sufren de distinta manera los mismos ataques o 
sufren ataques de muy distinta naturaleza o en distintas esferas de las 
que reciben los hombres20.

14 Managua, 20/03/2016.
15 Managua, 7/05/2017.
16 Matagalpa, 22/04/2017.
17 Arelly Cano detenida ante su protesta por los procedimientos arbitrarios empleados en un control de tránsito; Aydil del 
Carmen Urbina, detenida ilegal y violentamente por agentes de la subdelegación policial en el Reparto Schick, Managua, 
por reclamar la violenta detención de un vecino; y Thelma Suárez se dirigía a la delegación policial junto a varios familiares a 
denunciar una agresión sufrida por uno de sus hijos. Sin explicación, fue detenida.
18 En el caso de Arelly y Thelma.
19 En el caso de Aydil Urbina.
20 Facio, Alda. Agresiones contra Defensoras de Derechos Humanos Contexto de Violencia y Discriminación contra las 
Mujeres en Mesoamérica. Informe 2012-2014. Iniciativa Mesoamérica de Defensoras de Derechos Humanos. México, 2015

DEFENSORAS DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

Preocupan las agresiones hacia las defensoras de derechos sexuales y 
reproductivos, particularmente de la comunidad LGBTI, todas vinculadas 
a expresiones de odio, intolerancia y discriminación; y en dos casos se 
produjeron agresiones físicas graves12.

Igualmente se registraron detenciones ilegales con fuerza excesiva tales 
como la ocurrida el 28 de septiembre de 2016 en contra de Patricia Orozco, 
Luisa Molina, María de Jesús Tenorio, Celia Contreras, Jessica Hernández y 
Duyerling Ríos, quienes realizaban una actividad por la despenalización del 
aborto.

A continuación, paso la palabra a mi colega Juanita Jiménez.

II. CARACTERÍSTICAS DE LAS AGRESIONES.

Los ataques contra la integridad y dignidad de las defensoras, representa la 
mitad de las agresiones recibidas. Los principales mecanismos de desprestigio 
incluyen la exposición en medios y redes sociales afines al partido de 
gobierno.

Por ejemplo, Nicaleaks continúa sus campañas de desprestigio y calumnias, 
atacando a defensoras que denuncian las arbitrariedades del gobierno; 
poniendo en riesgo la seguridad de las defensoras al revelar sus fotos y datos 
personales. Son recurrentes las campañas contra líderes del Movimiento 
Autónomo de Mujeres, Sofía Montenegro, Azahalea Solís y Ana Quirós, y 
contra la presidenta del CENIDH, Vilma Núñez; y Francisca Ramírez. Mientras 
que la defensora Luisa Centeno, integrante de la Red de Mujeres de Condega, 
ha sido víctima de calumnias y amenazas a través de las redes sociales.

Otro mecanismo de ataque e intimidación han sido las detenciones arbitrarias, 
decomiso de celular e impedimento de asistencia legal, tal como la ocurrió con 
la defensora Ana Patricia Martínez de FUNDEMUNI13.

Entre las situaciones más alarmantes se registra la criminalización 
acompañada de violencia extrema y tratos inhumanos y degradantes, tal 
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Las agresiones planteadas y las situaciones particulares, establecen la urgencia 
de dar a conocer a la ilustre CIDH y a la comunidad internacional, lo que en 
Nicaragua ocurre con las defensoras y la necesidad de garantizar su derecho 
a defender derechos, y la protección especial de las mismas, tal como lo 
contempla la Resolución de la Asamblea General de la ONU sobre protección 
de las defensoras de los derechos humanos y las personas defensoras de los 
derechos de la mujer.

A continuación, paso la palabra a mi colega Ana Evelyn Orozco.

IV. PETICIONES
Con base en las consideraciones anteriores, pedimos a la ilustre Comisión:

1. Que inste al Estado de Nicaragua garantice una política de promoción de una 
cultura que reconozca y legitime social y públicamente, el papel fundamental 
que ejercen defensoras de derechos humanos para la garantía de la 
democracia, el fortalecimiento del Estado de Derecho y el ejercicio pleno de los 
derechos y garantías de todas las personas y en aras de la protección integral 
de las defensoras de derechos humanos.

2. Que exhorte al Estado de Nicaragua a investigar de manera efectiva, 
transparente e independiente, y sancionar a aquellos agentes estatales 
involucrados en casos de criminalización a defensoras de derechos humanos, 
expuestos anteriormente y garantizar reparación para las víctimas.

3. Que requiera al Estado de Nicaragua la creación de un Mecanismo de 
Protección y un Protocolo de Investigación para las defensoras de derechos 
humanos con perspectiva de género y con su participación en el diseño e 
implementación, tomando en cuenta lo establecido en la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Acosta y otros vs Nicaragua.

21 Defensoras AMICA. Registro IND - 08/02/2017
22 Red de Defensoras Comunitarias. Registro IND - 05/07/2016
23 Movimiento de mujeres segoviana. Registro IND - 29/11/2017
24 La mayoría de los artículos de Nicaleaks con ataques hacia las defensoras del MAM hace referencia a opciones sexuales, 
estigmatizando y promoviendo el odio hacia las mismas.
25 Red de Defensoras comunitarias, Chinandega. Registro IND – 03/01/2017
26 Agresión Francisca Ramírez. Registro IND - 29/11/2016
27 Red de Defensoras Comunitarias, Malpaisillo. Registro IND -05/07/2016
28 Red de Jóvenas Rurales, León. Registro IND - 29/03/2017
29 Nací para volar, Condega. Registro IND - 2/12/2016
30 CEDHJUCAN, Waspam, Caribe Norte. Registro IND - 31/01/2017
31 LGTBI, Corn Island, Caribe Sur. Registro IND - 07/05/2017

Determinadas estas 
agresiones por la 

desigualdad histórica 
y estructural que ha 

caracterizado las 
relaciones de poder y 
la discriminación de la 

mujer, así como diversas 
formas de extremismo, 

repercuten directamente 
en la situación de las 
mujeres y en el trato 

que reciben, y porque 
los derechos de algunas 

defensoras de los 
derechos humanos 
y defensores de los 

derechos de la mujer son 
objeto de violaciones 
y abusos y su labor es 
difamada a causa de 

prácticas discriminatorias 
y normas o pautas 

sociales que sirven para 
condonar la violencia 

contra la mujer o 
perpetuar las prácticas 

que conllevan ese tipo de 
violenciai.

Según el registro de la IND el 
componente de género estuvo 
presente en más de la mitad de las 
agresiones del período:

Cuestionar la labor de la defensora, 
su sanidad mental y su labor en 
el ámbito público, tildándolas de 
“vagas”, “locas” y “no tener nada 
que hacer en su casa”21,22,23

Impedir el acompañamiento 
a mujeres y niñez que viven 
situaciones de violencia en el 
proceso de búsqueda de justicia y 
apoyo.

Insultos y agresiones sexuales o 
que hacen referencia a la opción 
sexual de la defensora.24

Allanamiento de hogares y 
ataques al patrimonio personal, 
algunos delante de la familia de la 
defensora.25,26,27

Acoso y amenazas de violentarlas 
sexualmente.28,29

Amenazas con matar a hijos o seres 
queridos30.

Intentos de asesinato por su opción 
sexual31.

Asesinatos o amenaza de muertes.
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4. Que instruya al Estado de Nicaragua a fin que implemente las Medidas 
Cautelares 277-08, otorgadas a favor de Vilma Núñez de Escorcia e 
integrantes del Centro Nicaragüense de Derechos Humano (CENIDH); 
y la 505-15 a favor de Lottie Cunnigham, integrantes de la organización 
CEJUDHCAN y de las comunidades miskitas del Caribe Norte.

5. Que otorgue Medidas Cautelares a favor de la defensora Francisca 
Ramírez, sometidas anteriormente ante esta ilustre Comisión en 
expediente MC-331-17.

6. Que declare admisible la Petición No. 1327-17 sobre violaciones a 
derechos humanos asociadas a la concesión del canal interoceánico, 
y que le dé prioridad tomando como base las posibilidades que da su 
reglamento.

7. Que tomando en cuenta la gravedad de la información presentada en 
esta Audiencia, y que el último Informe de País producido por la CIDH 
data de 1981, monitoree con mayor énfasis la situación de los derechos 
humanos en Nicaragua, y particularmente de las defensoras.
8. Que incluya a Nicaragua en el Capítulo IV, inciso B) del Informe 
Anual de la Comisión, tal como diferentes organizaciones han venido 
solicitando en este espacio.

9. Que diligencie urgentemente ante el Estado de Nicaragua una visita 
in loco a fin de constatar las violaciones a derechos humanos de 
defensoras.

i Resolución ONU sobre Protección de las Defensoras de los Derechos Humanos y las Personas Defensoras de los Derechos 
de la Mujer
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El 45% de las agresiones fueron perpetradas por autoridades estatales. Siendo 
la Policía el órgano represor y de vigilancia ilegal más frecuente en 1 de  cada  4  
agresiones  a  defensoras.  Así mismo, personas o grupos cercanos al partido de 
gobierno han sido los perpetradores de las agresiones en 1 de cada 3 casos.
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